
 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Acorde a los estatutos y la Ley de Sociedades Capital, el Consejo de Administración de  “CLINICA GARA, S.A.”,  
acordó el 5 de julio de 2024, convocar a los Accionistas a la Junta General  ExtraOrdinaria, a celebrar en Telde (Las 
Palmas), calle Argentina,nº8-2ª el  15 de FEBRERO de 2025, a las 8:00 horas en 1ª convocatoria, y en 2ª al dia siguiente 
en el mismo lugar y hora, según el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO.-  Informe sobre incidencia en hoja registral de la sociedad, subsanacion deficiencias de las convocatorias de junta general ordinaria del 28-12-
2017 (BORME 24-11-2017) y del 30-06-2018 así como las subsiguientes de 2019.

SEGUNDO.- Cese del anterior Consejo de Administración y Nueva Elección de miembros del Consejo de Administración y  
Consejero Delegado.

TERCERO.- Examen y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales  de 2019, 2020,2021, 2022 y 2023 integradas por el Balance general de situación, 
Cuenta de pérdidas y ganancias, Memoria y Estado de cambios en el patrimonio neto, así como la propuesta de Aplicación del resultado; referido todo ello al  
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de cada anualidad. Censura o aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración llevada a cabo durante  
los respectivos ejercicios 2019, 2020,2021, 2022 y 2023. Cada anualidad se ratificará o debatirá y votará de forma individual por cada ejercicio cerrado.

CUARTO.-  Ruegos y Preguntas. Aprobación del Acta de la Junta, y delegación de facultades para su elevación a publico,

Se hace constar el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio social los documentos relativos a los asuntos del orden del  
día, asi como su derecho a solicitar su remisión gratuita al domicilio que señalen.

En Telde a 5 de enero de 2025
El Presidente del Consejo de Administración, 

D. Juan José Reyes Rodríguez 


